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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES --- . 

Texto no mayor da Por cada Excedente 
200 palabras sublicacl6n (nor elanhbn) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina, Denuncia y Menaura 
Explotación y Cateo 
Edictos Concesi6n de Agua PhWm 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Varios 
Balances 
Ocupando m& de de p4gina ha& ih página . Ocupando más de ih p4gina y hasta una página 
mb un adicional de 

$a 0,40 la palabra 
$a 0,m ,, 2, 

$a 0,40 ,, >, 

$a 040 ,, ,, 
$a 0,40 ,, ,, 
$a O , N  ,, :, 
$a 0,40 ,, ,, 
$a 0,40 ,, ,, 
$a 0,40 ,, ,, 
$a 0 4  ,, ,. 
$a 0,40 ,, ,, 
$a 0,40 ,, ,, 

$a 100,- 
$a 2010,- 
$a 120,- en concepto de prueba. 

-..m 

11 - SUSCRIPCIO~ES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 4010,- Por ejemplar, dentro del mes $ 5, 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

a50 $a Y,-. 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10, 

Separata $a 15,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendu los uuntos v las comas aue los seDaran. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, %, £, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se e$ectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas wsuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 12 de enero de 1984 
DEICRETO NO - 94 

Secmta& Qmrd al la Gobernación 
ViISTO los g v e t o s  Nos. 96/83 y sus amplia- 

tor io~ 107/83 y 285/83, mediante los cuales se 
convoca a las Honorables Cámara Legislativas 
de la Provincia a Sesioaes Extraordinarias para 
ia consideración de diversois temas de interbz; pú- 
blico de urgentb t+ai;uniento; y 

La neeesidakl d e  ampliar el temario previsto en 
los mismos; 

Por ello, y "atento m a l e  facultades" conferidas 
en el artículo 129, inciso 7) de la Constitución 
Provincial; e . , . 

El Gobama&ri de la Provincia 
DECRETA: 

Artículo lo - Amplíase el temario previsto en 
los altículos l o  d e  los decretos N%. 96/83, 107/ 
83 y 225/83, en los siguientes puntos: 
12. h y e c t o  d e  ley de aprobación del convenio 

celeibrado enwe la provincia d e  Salta y Gas 
del Estado. 

13. Proyecto d e  ley, poir la que se deroga la 
Ley 5867 que dispone la fusión de las Di- 
recciones Generales del Boletín Oficial y Ar- 
chivo General de la Provincia y dd Registro 
Oficial de Leyes y Decretos, 

14. Proyecta de ley de sustitución del artículo 50 
del Dacreto Ley 77/56, sustituido a su vez 
por el artículo 49 del Decreto Ley 21/75. 

15. Proyecto de ley dfe sustitucibn del artículo 
11 de la Ley 5130, modificada por las Le- 
yes 5187 y 5356, inciso j) del artículo 15 
y articulo 16 de (la ley medonada  en pri- 

gía d e  l a  Nación, de fecha 12 de julio del 
año mil novecientos odhenta y t~es .  

Art. 29 - Exclúyese de la arnpl~~ación d d  ta- 
mario dispuesta por Decreto No 2125/83, al pro- 
yecto d e  ley por el cual se suspende la yjgeneja 
del artículo 33 del anexo d e  la Ley 6068. 

Art. 39 - E1 presente demeto será rífirendq- 
do por los seiiores Ministros de Gob'erno, Jusit- 
cia y Educación, d e  Economla y de Bienestai 
Social y firmado por el seíior Secretario Generxl 
de la Gobernación. 

Are. 49 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
L&n Oficial y mchívese. 

FIGUEROA (Int.) - Isa - Montoya (Int.) - 
Balut - Seradia 

Salta, 12 de enero de 19134 
D ~ ~ R R E T O '  No 96 

Ministerio de Gobierno, Justicia y EducaciOn 

VI'STIO e l  expediente No 50-109.402, donde el 
señor Diiego Inmencio Diego, formula ped:do dc 
reincoporación al Servicio Penitenciario de 12 
Rrovincia; y 

CiONISXDERANDO: 
Que conforme surge d e  autos, el1 petk o n a ~ t t  

se desempeñaba ten esa repartición hasta el arlo 
1967, en que fue declarado prescindible, presen- 
tando luego solicitud de aeconsideración que nu 
ca h e  resuelta; 

Que en consecuencia y atendiendo a nec-sida- 
des de servicio existentes en Jurisdicción del hr'- 
nisterio de Gobierno, Justiaia y Educación, e. 
propósito resolver favorablemente la gestZm; 

Por ello, 
El  Gobernador de la Provincia 

&er thmino. D E C R E T A :  

16. Esoyedo d e  ley d e  sustitución de los ar- Antículo 1. - Diesígnase en carhcher de rein- 
tícqlos 29, 70; "S0 e IncM r) $del" artículo 94 ~ " corporación en el Servicio Penite~lciario de de~a 

d'e la Ley. 383. ' ' 
, ~ , ,  h~vincia, con él ,grado d e  Alcaidi Mayor del Ea. 

17. Ratificacibn del convenio ~el~ebrado entre la calafón Penitenciario, a l  señor Die,go I~~oceiic'c 
provincia d e  Sdta* y la Secretaría de Enex- Diego, M. 1. No 7.506.153, a partir d'e !la f~cii . :  

jr 
























